
 
 
 
 
 
TRIBUNAL DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA 
PLAZA DE COORDINADOR DE INSTALACIONES, FUNCIONARIO DE CARRERA (CÓDIGO 
PLAZA 312), MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, 
INCLUIDA EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 2021, DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
DEPORTES DE CÓRDOBA (IMDECO) 

 
ANUNCIO 

 
Reunido el Tribunal de selección en sesión celebrada el día 13 de diciembre de 2024 para la 
realización del primer ejercicio de la fase de oposición, y corregidos los ejercicios 
presentados por los aspirantes, de conformidad con lo dispuesto en la Base Novena de las 
Bases Reguladoras del Procedimiento de Selección, ha adoptado los siguientes acuerdos por 
unanimidad, tal y como consta en el acta de la sesión: 
 
Primero: Publicar la siguiente plantilla de respuestas del primer ejercicio de la fase de 
oposición: 
 
1.- Conforme al artículo 43 de la Constitución Española: 
 

c) Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el 
deporte. 

 
2.- Conforme al artículo 118.1. de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, se consideran contratos menores los contratos de valor estimado: 
 

d) Inferior a 40.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, 
cuando se trate de contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en el 
ámbito estatal. 

 
3.- El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
señala que el municipio ejercerá en todo caso la Promoción del deporte e instalaciones 
deportivas y de ocupación del tiempo libre: 

 
b) Como competencia propia. 
 

4.- De conformidad con el artículo 47 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común, son actos nulos de pleno derecho:  
 

b) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 
establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la 
voluntad de los órganos colegiados. 

 
5.- Según el artículo 14 y 15 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los 
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empleados públicos tienen los siguientes derechos individuales que se ejercen de forma 
colectiva: 

 
a) Al ejercicio de la huelga, con la garantía del mantenimiento de los servicios 
esenciales de la comunidad. 
 

6.- Según el artículo 3 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, ¿qué 
supone?: 

 
c) La ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo y, 
especialmente, las derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones familiares y 
el estado civil. 

 
7.- De acuerdo con el artículo 1.3 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, la violencia de género 
comprende: 

 
d) Todo acto de violencia física y psicológica, incluidas las agresiones a la libertad 
sexual, las amenazas, las coacciones o la privación arbitraria de libertad. 

 
8.- De conformidad con el artículo 1 del Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero, por el que 
se regulan los servicios de información administrativa y atención al ciudadano, la 
información administrativa: 
 

b) Es un cauce adecuado a través del cual los ciudadanos pueden acceder al 
conocimiento de sus derechos y obligaciones y a la utilización de los bienes y servicios 
públicos. 
 

9.- Señale la norma que regula el derecho de los ciudadanos a comunicarse con las 
Administraciones Públicas a través de un Punto de Acceso General electrónico de la 
Administración y a ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas: 

 
b) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

10.- De acuerdo con el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, si el empresario 
diera un trabajo en común a un grupo de sus trabajadores: 
 

a) Conservará respecto de cada uno, individualmente, sus derechos y deberes. 
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11.- Según el artículo 3.2 de la Ordenanza Reguladora del Uso de Instalaciones Deportivas 
Municipales adscritas al Instituto Municipal de Deportes de Córdoba, las instalaciones 
deportivas municipales se clasifican en: 
 

b) Instalaciones deportivas de titularidad municipal, situadas en espacios 
estrictamente deportivos y gestionadas o administradas directamente por el IMDECO, 
e Instalaciones deportivas de titularidad municipal, gestionadas indirectamente por 
otras entidades autorizadas en virtud de contratos administrativos formalizados con 
arreglo a la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público y resto de normativa aplicable. 

 
12.- De acuerdo con el artículo 41 de la Ordenanza Reguladora del Uso de Instalaciones 
Deportivas Municipales adscritas al Instituto Municipal de Deportes de Córdoba, las 
actuaciones de vigilancia del cumplimiento de la Ordenanza corresponden: 

 
c) Al Servicio de Gestión Deportiva y Mantenimiento del IMDECO. 
 

13.- Según el artículo 16 del Decreto 155/2018, por el que se aprueba el Catálogo de 
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía, 
la autorización administrativa concedida o la declaración responsable presentada para el 
funcionamiento de establecimientos públicos sujetos a la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, 
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía: 
 

b) Deberá exponerse en un lugar visible desde el exterior. 
 

14.- Según el artículo 4 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, una 
instalación deportiva puede ser: 
 

c) Convencional o no convencional. 
 

15.- Entre los requisitos generales de idoneidad de las instalaciones deportivas 
establecidos en el artículo 74 de la Ley 5/2016, del Deporte de Andalucía, las instalaciones 
deportivas deben contar como mínimo con: 
 

d) Plan de viabilidad y mantenimiento. 
 
16.- Según el artículo 117 de la Ley 5/2016, del Deporte de Andalucía, la comisión dolosa o 
negligente de daños a las instalaciones deportivas y al mobiliario o equipamiento 
deportivo se considera:  
 

b) Infracción grave. 
 
17.- Según el artículo 44 de la Ordenanza reguladora del Uso de las Instalaciones 
Deportivas Municipales adscritas al Instituto Municipal de Deportes de Córdoba, ¿dónde 
debe ubicarse el material deportivo utilizado en los Pabellones, Espacios Multiusos y Pistas 
Multideportivas al aire libre al finalizar la actividad?: 
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c) Únicamente en el lugar asignado por el personal del IMD. 
 

18.- Según el artículo 6 de la Ordenanza reguladora del Uso de las Instalaciones Deportivas 
Municipales adscritas al Instituto Municipal de Deportes de Córdoba, para el uso de 
gimnasios o salas de actividad física: 

 
d) Todas las respuestas anteriores son incorrectas. 

 
19.- Según el artículo 24 de la Ordenanza reguladora del Uso de las Instalaciones 
Deportivas Municipales adscritas al Instituto Municipal de Deportes de Córdoba, en el caso 
de que en una instalación concurran simultáneamente dos o más solicitudes de uso 
ordinario, incompatibles entre sí, el IMDECO resolverá que le corresponde la preferencia a: 
 

a) Deportes colectivos sobre individuales. 
 

20.- Según el artículo 5 de la Ordenanza reguladora del Uso de las Instalaciones Deportivas 
Municipales adscritas al Instituto Municipal de Deportes de Córdoba, la actividad físico-
deportiva que realizan los usuarios en las instalaciones deportivas y piscinas municipales y 
que no está sometida a una dirección técnica se define: 
 

c) Uso Libre. 
 

21.- Según el artículo 6 de la Ordenanza reguladora del Uso de las Instalaciones Deportivas 
Municipales adscritas al Instituto Municipal de Deportes de Córdoba, el uso de las salas de 
máquinas, calderas y de mantenimiento de las instalaciones es: 
 

a) Exclusivo del IMDECO, bien directamente o a través de empresas autorizadas, o en 
su caso, el personal de la empresa adjudicataria de la gestión. 
 

22.- Con relación al mantenimiento de la instalación eléctrica, según las instrucciones 
particulares de uso y mantenimiento de los edificios, aprobadas por la Orden de 30 de 
noviembre de 2009, de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, para 
comprobar el correcto funcionamiento del interruptor automático diferencial (IAP) se 
recomienda accionar el dispositivo de prueba: 
 

b) Cada mes. 
 

23.- Con relación al mantenimiento de la instalación de agua, según las instrucciones 
particulares de uso y mantenimiento de los edificios, aprobadas por la Orden de 30 de 
noviembre de 2009, de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, para 
comprobar el correcto funcionamiento de los mecanismos de descarga de las cisternas en 
los inodoros, estos deben revisarse: 
 

a) Permanentemente. 
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24.- Según el Documento Básico de Seguridad en caso de Incendio (DB-SI) del Código 
Técnico de la Edificación (CTE), en relación con las puertas situadas en recorridos de 
evacuación en edificios de uso distinto al Residencial Vivienda, toda puerta de salida abrirá 
en el sentido de la evacuación: 
 

c) Para el paso de más de 100 personas. 
 

25.- Según el Documento Básico de Seguridad en caso de Incendio (DB-SI) del Código 
Técnico de la Edificación (CTE), la señal con el rótulo “Salida de emergencia” debe 
utilizarse: 
 

c) En toda salida prevista para uso exclusivo en caso de emergencia. 
 

26.- La Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de Andalucía, en el marco de sus respectivas competencias y de acuerdo con 
los principios de eficacia, coordinación y participación, atribuye a los órganos competentes 
de la Administración de la Junta de Andalucía y de los municipios la obligación de velar por 
la observancia de la normativa de espectáculos públicos y actividades recreativas a través 
de una serie de funciones. Señale cuál de las siguientes no es una de dichas funciones: 
 

b) La asistencia técnica y material para los promotores y organizadores, según proyecto 
redactado en la solicitud de celebración. 
 

27.- El artículo 42 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, sobre 
asistencia sanitaria, señala que, en las competiciones deportivas oficiales, las personas 
deportistas deberán disponer de: 
 

d) Un seguro obligatorio de accidentes que cubra la asistencia sanitaria y los daños 
derivados de la práctica deportiva, integrado en la correspondiente licencia. 

 
28.- El artículo 24 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, señala en su 
apartado 3, que la expedición y renovación de las licencias tendrá carácter reglado y se 
efectuará en el plazo y con el contenido que se establezcan en la normativa de desarrollo 
de la presente ley, una vez transcurrido dicho plazo sin que haya sido resuelta la solicitud, 
ésta deberá entenderse: 
 

b) Estimada. 
 

29.- El Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía (PDIEDA), 
tiene la finalidad de la Ordenación del Sistema andaluz de infraestructuras deportivas, para 
ello realiza una clasificación de espacios deportivos. Señale cuál de las siguientes no 
corresponde a una tipología de espacio deportivo, según el PDIEDA. 
 

c) Espacios deportivos convencionales especiales. 
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30.- Según la Normativa Técnica de Instalaciones Deportivas (NIDE), concretamente en las 
Normas Reglamentarias de Campos Pequeños, para la modalidad de Balonmano establece 
que: 

 
d) La altura entre la superficie del pavimento deportivo y el obstáculo más próximo en 
instalaciones interiores (cara inferior de techo, cuelgue de viga, luminaria, conducto de 
aire acondicionado, etc.) y en instalaciones al aire libre será de 7 m, como mínimo, 
sobre el campo y las bandas exteriores quedando en esa altura totalmente libre de 
obstáculos. 

 
31.- La Ordenanza Reguladora del Uso de las Instalaciones Deportivas Municipales 
adscritas al Instituto Municipal de Deportes de Córdoba regula en su artículo 12 las 
condiciones generales de reserva y uso de las instalaciones deportivas. Señale cuál de las 
siguientes respuestas sobre reserva y uso de las instalaciones es incorrecta: 
 

a) En las IIDDMM de gestión directa, la reserva del espacio deportivo deberá realizarse 
con una antelación previa de 24 horas, pudiendo ser modificada dicha reserva bajo la 
dirección de la instalación hasta la formalización del pago de la misma. 
 

32.- El atletismo, como modalidad deportiva, alberga varias especialidades asociadas, 
siendo una de ellas la de carrera de obstáculos o vallas. ¿Qué tipo de prueba no existe para 
esta disciplina deportiva?: 
 

a) 80 m femenino. 
 

33.- Según el artículo 2 del Decreto 485/2019, de 4 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento Técnico-Sanitario de las Piscinas en Andalucía, se define como “Vaso” a la 
estructura constructiva que contiene el agua destinada a los usos previstos en el artículo 
2.1 del Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, que son: el baño, el uso recreativo, el 
entrenamiento deportivo o el terapéutico. Señale cuál de los siguientes tipos no es un tipo 
de vaso: 
 

d) De hidroterapia: para usos médicos o de rehabilitación. 
 
34.- El artículo 8 del Decreto 485/2019, de 4 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
Técnico-Sanitario de las Piscinas en Andalucía, dispone que la persona titular de la piscina 
deberá controlar en cada vaso, como mínimo, los parámetros establecidos en los Anexos I 
y II, con la frecuencia mínima recogida en el Anexo III e incluirlo en el Protocolo de 
Autocontrol previsto en el artículo 17.2. ¿Cuál de los siguientes controles a efectuar no se 
contempla como obligatorio en el Decreto?: 

 
d) Control de impacto: Control realizado ante una incidencia puntual que altera los 
parámetros de temperatura establecidos en la piscina. 
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35.- Se prevé la construcción de una pista de atletismo en las instalaciones deportivas 
municipales de Córdoba. ¿Cuál será el material más idóneo para la práctica deportiva 
según las características técnicas del pavimento deportivo de la pista de atletismo? 
 

b) Caucho. 
 

36.- De acuerdo con las Normas Reglamentarias de Fútbol 7 (NIDE 2), ¿qué superficies de 
juego solamente son aceptables en instalaciones básicas, para uso recreativo y 
competiciones de ámbito local y/o regional? 
 

d) De tierra. 
 
37.- El tipo de efecto tóxico por exposición dérmica que se produce debido a una reacción 
de tipo alérgico del organismo ante la presencia del agente químico, que puede 
manifestarse de múltiples formas, es el: 
 

c) Sensibilizante. 
 
38.- Según el Decreto 485/2019, de 4 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
Técnico-Sanitario de las Piscinas en Andalucía, la limpieza y desinfección de aseos y 
vestuarios deberá hacerse con la frecuencia necesaria para garantizar que no existan 
riesgos sanitarios y, como mínimo,: 
 

a) Una vez al día. 
 

39.- Según las normas NIDE, la red de la portería de fútbol será de malla cuadrada con hilos 
de fibras naturales o sintéticas. Para para evitar cortes, el diámetro del hilo debe ser como 
mínimo de: 
 

b) 2 mm. 
 
40.- Según la Guía 2021 de la European Resuscitation Council (ERC), ¿cuál es la proporción 
de compresiones torácicas y ventilaciones de rescate (insuflaciones) que se deben realizar 
en la reanimación de un adulto? 
 

a) 30 – 2. 
 
41.- Según el Decreto 22/2012, de 14 de febrero, por el que se regula el uso de 
desfibriladores externos automatizados fuera del ámbito sanitario y se crea su Registro, 
quedarán obligados a disponer de un desfibrilador en condiciones aptas de 
funcionamiento y listo para su uso inmediato las personas físicas o jurídicas responsables 
de la gestión o explotación de las instalaciones (exceptuando las de accesibilidad 
restringida), centros o complejos deportivos en los que el número de personas usuarias 
diarias, teniendo en cuenta todos sus espacios deportivos disponibles, sea igual o superior 
a: 
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d) 500 personas. 
 
42.- De acuerdo con la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos 
Laborales, el servicio de prevención tendrá carácter interdisciplinario, debiendo disponer 
de los medios apropiados para cumplir sus funciones. Para ello, la formación, especialidad, 
capacitación, dedicación y número de componentes de estos servicios, así como sus 
recursos técnicos, deberán ser suficientes y adecuados a las actividades preventivas a 
desarrollar, en función de (señale la respuesta incorrecta): 
 

b) El presupuesto de la empresa. 
 
43.- Según el artículo 35.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos 
Laborales, ¿cuántos Delegados de Prevención corresponden a una empresa que tenga de 
50 a 100 trabajadores? 
 

b) Dos Delegados de Prevención. 
 
44.- De acuerdo con la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos 
Laborales, ¿con qué periodicidad se reúne el Comité de Seguridad y Salud, siempre que no 
lo solicite alguna de las representaciones en el mismo? 
 

c) Trimestralmente. 
 
45.- Según el Decreto 485/2019, de 4 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
Técnico-Sanitario de las Piscinas en Andalucía, señale cuál es la respuesta incorrecta 
respecto a los productos químicos utilizados para el tratamiento del agua del vaso: 
 

c) Las instalaciones contarán con dosificación de las mezclas o sustancias y se 
realizarán con sistemas semiautomáticos o manuales de tratamiento. 

 
PREGUNTAS DE RESERVA 
 
1.- Conforme al artículo 11.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
señale la definición correcta respecto del personal laboral: 
 

a) Es personal laboral el que, en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, 
en cualquiera de las modalidades de contratación de personal previstas en la 
legislación laboral, presta servicios retribuidos por las Administraciones Públicas. En 
función de la duración del contrato éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o 
temporal. 

 
2.- Conforme al artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, los contratos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo 
de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o 

H
as

h:
 5

8f
e5

74
f4

f2
63

8d
74

83
bc

a5
22

ef
34

87
5a

75
d3

66
cd

37
e2

bd
1c

06
48

e8
5b

42
cd

2a
ab

67
aa

73
73

13
7b

37
19

35
dc

d6
46

f0
03

47
78

8a
3e

f2
d1

47
9c

ae
62

4c
08

e2
e5

c3
31

58
9 

| P
Á

G
. 8

 D
E

 1
1

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

FERNANDO TOMAS CIVANTOS NIETO (ADJUNTO SEGUNDO AL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JGL) ****472** 16/12/2024 11:29:59 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
87c8f715443b00ddebcf2f0b471093ce685c98ab https://sede.cordoba.es



 
 
 
 
 
suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el servicio de 
forma sucesiva y por precio unitario, son: 

 
b) Contratos de servicios. 

 
3.- De acuerdo con el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas, respecto a la obligación de resolver de la Administración:  
 

c) La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos 
los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación. 

 
4.- Conforme al artículo 89.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los 
funcionarios de carrera podrán obtener la excedencia voluntaria por interés particular 
cuando hayan prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas 
durante un periodo mínimo de:    
 

b) Cinco años inmediatamente anteriores.  
  

5.- De acuerdo con el artículo 7.3 de la Ordenanza Reguladora del Uso de Instalaciones 
Deportivas Municipales adscritas al Instituto Municipal de Deportes de Córdoba, ¿a quién 
corresponde el ejercicio en vía administrativa o judicial de las acciones para la adecuada 
defensa de su patrimonio?: 
 

a) Al Instituto Municipal de Deportes de Córdoba, exclusivamente, ya que son 
instalaciones de titularidad exclusiva del IMDECO. 

 
Segundo: Publicar la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes en el primer 
ejercicio de la fase de oposición: 
 

1.- LOVERA LUCENA, MERCEDES   DNI: ***3738**  ACERTADAS: 29 R:3 

2.- VILLANUEVA RODRÍGUEZ, JAVIER   DNI: ***6693**  ACERTADAS: 26 R:1 

3.- ROMERO FERNÁNDEZ, JOSÉ MIGUEL  DNI: ***1557**  ACERTADAS: 25 R:3 

4.- BASCÓN GONZÁLEZ, JOSÉ GENARO   DNI: ***2630** ACERTADAS: 23 R:3 

5.- MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, VICENTE JOSÉ  DNI: ***7613** ACERTADAS: 23 R:3 

6.- NAVARRO TORRES, JOSÉ JOAQUÍN   DNI: ***9979** ACERTADAS: 23 R:2 

7.- AYLLÓN AYLLÓN, MARÍA DE LOS ÁNGELES   DNI: ***8787** ACERTADAS: 21 R:3 

8.- GÓMEZ HUESCA, MARIO   DNI: ***4051**  ACERTADAS: 19 R:2 
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9.- MO RO, RA      DNI: ***4160**  ACERTADAS: 19 R:2 

10.- PULIDO GARRIDO, JOSÉ    DNI: ***5239**  ACERTADAS: 18 R:3 

(nota: “R” – aciertos en preguntas de reserva) 
Tercero: Convocar a la aspirante que ha superado el ejercicio el día 17 de enero, a las 10:00 
horas, en la sede del IMDECO para la realización del segundo ejercicio de la fase de 
oposición. 
 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en la Base Decimotercera de las 
Bases Reguladora de la convocatoria, mediante el presente anuncio insertado en la página 
web del IMDECO, a efectos informativos, y en el Tablón de Edictos Electrónico Único del 
Ayuntamiento de Córdoba (https://sede.cordoba.es/cordoba/tablon-de-anuncios), a efectos 
de que los interesados puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas durante un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del Edicto en el 
Tablón de Anuncios.  
  
En Córdoba, fecha y firma electrónica. 
 
El Secretario del Tribunal, 
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